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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Cádiz, Plaza España, 19, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando trascurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Cádiz, 11 de septiembre de 2001.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de requerimientos de suspensiones.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de los requerimientos efectuados
por la Sra. Jefe del Servicio de Recaudación de esta Delegación
Provincial, necesarios para tramitar la solicitud de suspensión
del expediente de Reintegro de Haberes, de conformidad y
en los términos establecidos en el artículo 105.3 y 4 de la
Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General Tributaria, de
la Redacción dada por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre,
y no habiendo sido posible su realización por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este Anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Recaudación, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este Anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: S-005/00.

Sujeto pasivo: Garrido Bautista, Benjamín.

Domicilio: C/ Ismael Serrano, 7, 3.º D, Huelva.

Núm. Expte. R.H.: 0263-R/96.

Ppal. de la deuda: 133.576 ptas.

Asunto: Requerimiento de suspensiones.

Huelva, 13 de septiembre de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Juegos y Apuestas.

A la vista de la devolución efectuada por la Oficina de
Correos de la Propuesta de Resolución recaída en los expe-
dientes sancionadores núm. AL-08/01-M y AL-11/01-M, se
le notifica, mediante el presente Anuncio, que se encuentran
a su disposición en la sede de la Delegación del Gobierno,
sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería, a efectos de
que en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente
al de la fecha de esta publicación, pueda alegar cuanto con-
sidere conveniente a su defensa, de conformidad con el art. 19
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

Expediente: AL-08/01-M.
Interesado: Alvimatic, S.L. Administrador, don Miguel

Fernández Maldonado. DNI 24.282.379. C/ Faisán, 18,
18014, Granada.

Infracción: Grave, art. 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad de Andalucía
en relación con los artículos 21, 25, 23, 26, 24 y 40.b)
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Acto: Propuesta de resolución.
Fecha: 14 de agosto de 2001.
Sanción propuesta: Un millón quinientas mil pesetas

(9.015,18 euros).
Plazo: 15 días.

Expediente: AL-11/01-M.
Interesado: Primerazar, S.L. Administrador, don Miguel

Fernández Maldonado. DNI 24.282.379. C/ Faisán, 18,
18014, Granada.

Infracción: Muy grave, art. 19 de la Ley 2/86, de 19
de abril del Juego y Apuestas de la Comunidad de Andalucía
en relación con el artículo 10 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar.

Acto: Propuesta de resolución.
Fecha: 20 de agosto de 2001.
Sanción propuesta: Seis millones una peseta, (30.060,73

euros).
Plazo: 15 días.

Almería, 10 de septiembre de 2001.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de resolución de expediente sancionador núm.
SE/422/01/DE/MT.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la propuesta de resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. SE/422/01/DE/MT, incoado contra don Hamed
Abdeselam Mohamed, con domicilio en la calle Virtud,
núm. 26, de Sevilla, como responsable de una infracción admi-
nistrativa de lo establecido en el artículo 31 de la Ley 21/1992,
de Industria, en relación con el Decreto 2413/1973, de 20
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión, en relación con la Instrucción
Técnica Complementaria MIE BT 041 sobre autorización y

puesta en servicio de las instalaciones, por medio del presente,
y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º,
y artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según redacción dada por
la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se le notifica
someramente que con fecha 20 de junio de 2001 se ha for-
mulado propuesta de resolución en el expediente sancionador
arriba indicado por el instructor del procedimiento designado
a tal efecto. Asimismo, se le comunica que para conocer el
contenido íntegro de la propuesta de resolución y constancia
de su conocimiento, podrá personarse, en el plazo de diez
días a partir de la publicación del presente anuncio, en la
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Sevilla, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra.

Sevilla, 10 de septiembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público requerimiento recaído en
el expediente núm. 41/00044/99 J R1, el cual no
ha sido posible notificar.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Examinada la Declaración y Certificación de gastos por
curso de la subvención concedida para la jecución de pro-
gramas de FPO, establecida en el Decreto 204/1997, de
3 de septiembre, y la Orden de 17 de marzo de 1998, de
convocatoria y desarrollo de dicho Decreto, y presentada por
esa entidad, le comunicamos que, para poder continuar con
la tramitación del expediente, deberá aportar la siguiente
documentación:

- Aportar nóminas o facturas de los docentes que han
impartido el curso.

- Presentar certificación de gastos de parte B (de ambos
cursos), donde se recoja la suma parcial y el coste total de
los importes imputados.

Dicha documentación deberá ser presentada en el plazo
de diez días hábiles, contados a partir de la presente noti-
ficación, de conformidad con lo previsto en el art. 76 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en el Registro General de
esta Delegación Provincial, en su defecto se procederá al inicio
del procedimiento de reintegro de la subvención concedida
(art. 112.c) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el art. 29.1
de la Orden de 17 de marzo de convocatoria y desarrollo
del Decreto citado.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se abre
período de información pública en el expediente de
expropiación forzosa para la ejecución de las obras
del proyecto enlace de las carreteras A-480 y CA-602.
Clave: 2-CA-1377.

Habiéndose aprobado con fecha 25 de julio de 2001,
por el Director General de Carreteras, el Proyecto para la obra


